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‘COBRO dé honorarios de los dqc’tó’res5
    Sérrey y Saravia- y don J. D.

Méndez‘Ón él juicio 'dé Junco
Hnos. contra Francisco Acuña1
por cobro de pésete.

En Salta ’á lo's treinta y un tifas deí
mes de Mayo de mil novecientos on
ce, reunidos los señores Vocales del
Superior Tribunal1 dé justicia en su sa
lón de acuerdos para resolver este co-

  bro de honorarios de los doctoré's Sé-
-rréy y 'Saravia y procurador J. D. Mén
dez en este juicio seguido por los se
ñores Junco Hermanos contra Francisco _____ __ ________ ________ ;
Acuña, el señor Presidente declaró abier- pero el primero es un testigo qué há
ta la audiencia.     faltado á la verdad como más adelante

Con objetó'-de establecer el orden en se verá yá más-que se trata de un tés-
que deben fundar su voto los señores.tigo auricular,(y en cuanto al segundo
Vocales, se hizo un sorteo del cual re-1 es lógico pensar de acuerdo con las re
sultó el siguiente:—doctores Arias, Cór-igias déla sana crítica art 214 del.có-,
nejo, Torino, Ovejero y Figueroa. digo citado, que pbr su corta edad (qn-

EL doctor Arias dijo:—En el juicio ce años) á. la época éh que dice semi-
por cobro de pesos seguido por los se- j nistró la posesión judicial á don José
•ñores Junco Hermanos contra Francis- • g. Araoz, no ha podido darse cabal
co Acuña, há venido por el recurso de cuenta de dicho acto, contrariamente -á
apelación el auto fecha .Mayo 10 'de
1911, por el cual se regula el hono
rarios de el doctores ‘Serrey y Saravia
.y procurador don. Daniel Méndez, en
jas- cantidades? de veinte y cinco y diez
pesos.

Considero exigua la regulación en
atención al trabajo practicado y voto
porque modificándose el auto recurrí;
do, se regulen los honorarios dé? los1
doctorés Serrey y Saravia. en cincuen
ta pesos y en veinte pesos los del pro
curador Sr.- Méndez.    

Los demás Vfecales' del S. T. de Jns-'
ticia, adhieren al voto anterior habien
do quedado acordada la* siguiente! sen-
■tenéia:

  Salta, Mayo 31 de 1911

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
■en ja'votación que precede,. modifica
se el auto recurrido elevándose los ho
norarios regulados por el mismo á los
doctores Serrey y Saravia y señor Da-.
niel. Méndez á las cantidades de- cin
cuenta y veinte pesos respectiva
mente. ’

JU’ZGADO DÍEL D'Ó'CTOR SOSA- '

(Continuación)

’lipé L^eál (&. 19) y Florencio Óhavarría
(f8. 92) declaran igualmente ser verdad
la posesión judicial ministrada al nom
brado Araoz y qué lo saben por ser
público y notorio, lo que equivale * á la
.declaración dé un. testigo meramente
auricular: Que los testigos Federico
'Corbalan fs. 59 y Luis Sisa fs. 61 de
claran saber también el hecho áque sé
refieren las declaraciones anteriores,

faltado á la verdad como más adelante

lo que se comprende su declaración, y
en todo caso quedaría como testigo sin
gular testis unus testis nullus, dice la
máxima universalmente aceptada.

Veamos ahora qué resulta de los do
cumentos presentados por la parte de
mandada al contestar la acción dedu
cida' en su contra y demás pruebas pro
ducidas por la misma: Que el diez y
ocho de Marzo de mil novecientos uno,
don Ataliva Toro' vendió á don Felipe
Rodríguez por ante el escribano públi
co doriLauro Román, en la ciudad de
Tucumán tín terreno de propiedad' del
vendedor y que lo hubo por compra;
á don Pedro Argañaras ubic’ado en- el
lugar denominado Los Palos Cortados
partido de Las Cañas (Provincia de Sal
ta) compuesta de media legua más ó
menos de frente equivalente á dos mil
ciento cuarenta y seis metros treinta y-
cuatro centímetros, por una legua más
é menos de fondo igual á cuatro mil
trecientos doce metros con sesenta" y
ocho centímetros, limitando al Norte' con
■Wenceslao :Ruiz: al Sud, con el río de
Urueña; al Este, con el punto denomi-

“natío ’tíás Juntas: y ?al Oeste,, con te-
rreños,de Urueña, 'habiéndose recibido

‘poifél vendedor el precio de venta y 
■tra'sniitídose por el mismo al compra
dor Toro el dominio, y posesión que tie
ne ’eh, él 'terreno vendido, á fin de que
disponga este, como legítimo dueño jpqr
haber adquirido 'con justo, título, siendo
protocolizada esta escritura con- fecha  
'30 3é Noyiembre dé mil novecientos tres
pór: el escribano don Adolfo .Raven en
la ciudad deSal’tá y registrada el diez
y nueve de Diciembre del mismo año:  
Que el veinte y nueve de Abril de mil
ochociéntoS -nóvénfa y nueve don Pedro
Argañaras vendió á don Ataliva Toro
por ante el escribano, público don Lauño
Román en la ciudad de Tucumán el- mis
ino terreno denominado Los Palos Cor- 
tados que el nombrado Toro vendió des
pués á don Felipe. Rodríguez, expre
sando la escritura respectiva que el
vendedortenia recibido al precio de
venta y que le trasmitió el comprador
todo el dominio del terreno vendido y
la pósisión del mismo, para que dispon-  
ga como legítima dueño por haberlo.  
adquirido con justo título, siendo dicha  
escritura protocolizada, por el escribano
don Adolfo Rayen, cjoñ fecha treinta de
Noviembre deí año mil novecientos tres
en -la, ciudad de Salta, y registrada el
diez y nueve dé Diciembre del mismo
año: Que el veinte y siete de Agosto del
año mil ochocientos ochenta don Teo
doro Ituckert vendió á don Pedro Argá-
ñaras á don Ataliva Toro, expresando
la escritura respectiva que dicho te--
rreño tiene ' una extensión de quince
cuadras de frente al Poniente por una
legua de fondo, lindando al Norte con
propiedad qtie fué de don Norverto
Ruiz, al Sud y Naciente, con el río de
Urueña, y al Poniente, con propiedad
'de don Segundo Lobo, habiéndose reci-  
bido por la vendedora el precio de ven
ta y trasmitídose por la misma al com
prador el dominio y, posesión del terre-
tíó vendido con cuantas acciones le co
rresponde paré que como suyo propio

•10 posea, goce, disfrute, cambie ó ena
jéne en la manera que tuviere á bien
en virtud de haberlo adquirido por su
dinero y justo título, siendo protocoli
zada la referida escritura con fecha
ocho dq Junio de mil ochocientos no
venta y cinco por el- escribano .don.
Adolfo Raven, en la ciudad de Salta, y
registrada el día once del mismo mes y
año: Que el veinte y tres., de Marzo del
año mil ochocientos setenta y cinco don
Juan Bautista-Bascary vendió á .doña
Juana Villalobo por ante el escribano
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JUZGADO DEL CRIMEN  

CAUSA contra Mercedes Diaz por-hur-
to á Alvaro J. Alvarado.

Salta, Diciembre 2 de 1911
      -   V ’
Y vistos:—En la causa criminal se

guida á Mercedes Diaz, sin apodo, de
21 años de edad, soltera, mucama, ar
gentina, domiciliada ,en esta .ciudad, en
la calle Belgrano, Nro. 863, acusada
por hurto de dinero á Alvaro J. Alvar
rado; y ’

RESULTANDO:-

1°. Que á fojas 1 corre la denuncia
del damnificado, hecha el día 7 de Agos
to del corriente año, en la que expone:
que hace un mes, más ó menos, que re
cibió del señor Abdon Núñez, la -suma
de 550 pesos para que, uña. vez
de recibir otra cantidad que debía en
tregarle, la depositara en el Banco por
cuenta y orden del mencionado Núñez,
pero resulta, que hoy al revisar su baúl,
encontró que le'faltaba la suma de 2'00
pesos, que la suma que’ guardaba, se
componía de 4 billetes de á cien pesos
cada uno y tres de á cincuenta pesos,
lo sustraído es un billete de cien pe
sos ,y‘ ‘dos de cincuenta; que sus sospe
chas recayeron desde el primer momen
to en la sirvienta .Mercedes Diaz, por
cuanto, ésta hacía dos meses se ocupó
en la casa y cuando fué allí, vestía muy
humildemente y de un momento á otro,
apareció comprando ropas de valor, to
das no adecuadas al sueldo que gana.

2°. De fs’ 2 á 6 corre la indagato
ria de la procesada, en la que expone:
qué como al 10 ó 12 de .Julio del co
rriente año, arreglaba la declarante el
cuarto que habita don Alvaro Alvara
do, y como estuviera el baúl abierto,
se le ocurrió abrir una caja pequeña
que en el baúl había, la que se en
contraba cen llave. ,pero .una llave que
a declarante tiene; le calzó bien’en la

cerradura, y al abrir la caja, vió que
allí había varios billetes y sacó uno dé
diez pesos y el diá 16 del mismo mes,
salió á pasear y los gastó; que á los
pocos días después, sustrajo las llaves
al señor Alvarado que las tenía sobre
la mesa de luz y abrió el baúl y con
.a llave de la declarante'abrió la . caja'
pequeña y sustrajo un billete de á cien
jesos, con el que compró varios géne
ros para -vestido y otros objetos; que
jasados algunos días sustrajo dos bille
tes más de cincuenta pesos los que tam
bién los gastó en diversas formas y algo
e 'dio á su concubino Valentín Mácha-

i, quien no sabía la procedencia del
ñero.
3°. De fs. 6 vta. á 14 corren las de

claraciones de las personas indicadas
en la anterior confesión las cuales co
rroboran el hecho cometido por ‘Mer
cedes Diaz.

,4*. Acusando el Ministerio Fiscal á-

público don Emilio Sal, en la ciudad de
Tucumán el mismo terreno denomina;
do Palos Cortados vendidos después
por la nombrada Villalobo á don Teo
doro Ituckert, diciendo aquel vendedor
que lo Hubo á dicho terreno por compra
que hizo á doña Elísea Díaz, expresan
do la referida escritura hecha por e
nombrado escribano Sal. Que el vende
dor recibió el precio de venta que se
desapodera y aparta para siempre del
dominio y posesión del terreno vendi
do; el y renunciándolos en favor de la
compradora, sus herederos y sucesores,
para que disponga como de casa suya
adquirida con justo y legítimo título,
siendo protocolizada la referida escritu-

  ra por el escribano don Adolfo Raven
  con fecha ocho de Junio de mil ocho

cientos noventa y cinco en’ la ciudad dé
Salta y registrada el día once del inis-
mo§ mes y año.—Esto en cuanto se re-

  Aere el dominio del inmueble en cues
tión.   

{Concluirá)

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO sobre cobro de pesos seguido
por Agustín Maytá contra Eri-
berto Cayoga.  

Salta, Diciembre 22 de 1911. .

Y vistos:—-El incidente p'romovido
por don Ciríaco Blasco en el concursó
formado á bienes de don Eriberto Ca
yoga; y

CONSIDERANDO:
Io-—Que el fallido al 'absolver po

siciones reconoce el crédito de referen
cia en la suma de seiscientos pesos mo
neda nacional, pues establece haber pa
gado la de cuatrocientos pesos.

2o. Que la - absolución de posiciones
de las personas eu estado de falencia
es válida; según jurisprudencia C. C. 1*.
Serie 2a. pág. 560.    

3a. Queda confesión en juicio -es el
medio de prueba superior á las demás
que la ley autoriza en el sentido que re
leva de’toda prueba según lo consagra
el conocido aforismo que así lo estable
ce..,        

4o. Que aún cuando el estado de fa
lencia pudiera constituir una tacha ab
soluta ó relativa, ella para ser tomada
en cuenta debió ser alegada en opor
tunidad, con arreglo al art. 218 C. de P.
—Por estas consideraciones se

RESUELVE: 
Aprobar en la suma de seiscientos

  pesos el crédito aludido, sin costas por
no haber mérito para imponerlas y aten
ta., la plus pettíium en que ha incurri
do eí actor.

Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro respectivo y publíquese en él:
Boletín Oficial.

V. Arias

fs. 23 vta., pide para la procesada la
pena de cinco años de penitenciaría, fun
dado en la disposición del art. 22 letra
b ine. 5°. de la.Ley de R. al Código Pe
nal.

5o. El defensor de la procesada se
adhiere á la acusación anterior por es
tar arreglada á derecho; y

CONSIDERANDO:

1°. Que por confesión de la encau
sada y demás constancias de autos, se
ha comprobado suficientemente que Mer
cedes Diaz es la autora y única res
ponsable del delito imputado.

2°. Que el caso está encuadrado en
la disposición deí artículo 22 letra b
inc. 5°. dé1 la Ley de R. al Código Pe
nal y existiendo en contra de la procer;  
sada las agravantes de la reincidencia
y reiteración y sin ninguna atenuante,
se hace pasible del aumento de pena
al promedio .que establece el referido
artículo.

> Por estas consideraciones, de acuer
do. con la acusación y la defensa,

FALLO:  

Condenando á Mercedes Diaz á la pe
na de cinco años de penitenciaría, con
costas.

Adrián F. Cornejo.  

Ante mí:—  
    Camilo. Padilla.

Strio.  

CAUSA. contra Aniceto Arazco por hur-  
to á Avelino Vázquez.

    Salta, Diciembre 4 de 1911

. Y vistos:—En la causa criminal se-  
guida contra Aniceto Arazco de Tori-
bio, de- apodo <el gringo», de 20 .año   
de edad, soltero, albañil, argentino, do-
miciliado en esta ciudad,.en1 la calle Go-
rriti entre Caseros y España, acusado
por hurto de dinero á Avelino Vázquez,
7   RESULTANDO:

1°. Que á f. 1 corre la denuncia del
damnificado hecha con fecha 6 de Ene
ro del corriente año, en la que expone:
que-en días pasados se fue al .cerro á  
reunir ,un ganado, y dejó&en su casa
ciento treinta pesos valor de unos
jueyes que vendió á don Indalecio Zu-
viria. que el miércoles cuatro, regresó
á su casa y se'encontró qué su esposa
Ramona Caro había, desaparecido con
Rosa Caro hermana de aquella y Ani
ceto Toribio, amante de Rosa, tenien
do conocimiento que se han ido aban
donando la casa, supone sean ellas las
autoras del hurto.

2o. De fs. 1 vta. á 3 corre la inda
gatoria del procesado, en la que confie-  
sa: que.sacó el dinero perteneciente á

¡
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Avelino Vázquez y se lo dió á guar
dar á Guillermina Cáceres; y ampliando
la indagatoria de fe.. 4 á 5, dice: que no
le dió á guardar'el dinero‘’á la Cáceres,:

  sinó que fué á la Estación Zuviría, lle
gando á la casa de negocio- de Loren
zo Bermudes y allí contó él dinero; re
sultando ser la cantidad antes expresa
da’ y que su • primera declaración, es
completamente falsa; que no estuvo
ébrio; que en seguida tomó él tren y
se fué á Salta y de allí pasó á Jujuy,

  donde gastó todo el dinero^
3o. De fe. 5 vta. ,.á 6, corre la decla-

  ración . del testigo Lorenzo Bermudez,
lo que corrobora lo aseverado por el en
causado, en la parte que dice que lle
gó á su casa, sg,có un rollo de billetes

  y se puso á contarlos, ignorando el de-
  clarante la cantidad y su procedencia.

4o. A f. 14 vta., acusando el señor
Fiscal,--pide para el reo la pena de tres
años de prisión fundado en la disposi-,
ción del art. 22 letra a de la Ley de
R. al C. Penal. ,

5o. Corrido traslado, el defensor del
feo á fe. 15, pide se aplique á su de
fendido el mínimum de la pena esta
blecida por la disposición’ citada por el
señor Fiscal; y

CONSIDERANDO:
1". Que por confesión del encausado

y demás declaraciones de autos, se ha
comprobado suficientemente, que el mis-

- mp procesado, es el autor y único res
ponsable del delito de hurtó que se le
imputa.

2o. Que el caso está encuadrado en
la disposición del art. 22 letra a de-
la Ley de R. al C- Penal, como hurto
simple. 1

:3°. Que la agravante del abusó de
confianza apuntada por el señor Fiscal,
no está comprobada, pues sobre el par
ticular, no hay más que la declaración
de Ramona C- de Vázquez, siendo por
tanto insuficiente. .

4o, Que siendo así, no hay** ninguna
agravante, ni atenuante, por lo que se
hace pasible el reo del promedio ( de la
pena establecida por la disposición ya
citada.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación,

FALLO.
Condenando á Aniceto Arazco Tori-

  bio, á la pena de dos .años de prisión,
con costas.

Adrián. F. Cornejo.
Ante mí.

Camilo Padilla.
 Srio

CAUSA contra Miguel Portal y Lau
reano Peralta, por lesiones mú-
tuas.    

Salta, Diciembre 5 de 1911.

Autos y vistos:—El sobreseimiento i

pedido por el señor Agente Fiscal á
favor del procesado Laureano Peralta,
en la causa que se le* sigue por. lesiones
á Miguel .Portal; y

     CONSIDERANDO:

1*.—Que de las constancias de autos
resulta comprobado, que el acusado Lau
reano Peralta al cometer el hecho que
se le imputa, ha procedido ejerciendo
el derecho de legítima defensa, repe
liendo una agresión ilegítima por par
te de • la víctima, encontrándose por
consiguiente comprendido en la.eximen
te de’peña del inc. 8o. del art. 81 del
C. Penal.   . .

Por tanto, de 'acuerdo cod el dictá-
men Fiscal, se sobresee definitiva y
parcialmente en esta causa á favor de
Laureano Peralta, con la declaración
de que la formación del proceso no
perjudica su buen nombre y honor. Dá-
se por cancelada la fianza otorgada á
su favor. De la acusa'ción. fiscal con
tra el procesado Miguel Portal, córrase
traslado á su defensor.

Adrián F. Cornejo

Ante mí:—
Camilo Padilla

   Strio.

CAUSA contra Alejandro Avalos por
robo á Bonifacio Zambrano.

Salta, Diciembre 5 de 1911.

  Y vistos:—En la causa criminal" se
guida contra Alejandro Avalos, sin apo
do, dé 21 años de edad, soltero, alba
ñil. argentino, domiciliado en esta ciu
dad, en la calle Corrientes entre 11 de
Septiembre y Jujuy, acusado por hurto
de ropas á Bonifacio Zambrano; y

RESULTANDO:.       

Io.—Que á f. 1 corre la denuncia del-
damnificado, quien manifiesta: que en
la. noche del 13 de Agosto del corrien
te año, -fué el exponente á su pieza, á
horas 10, encontrándose con que la
puerta que había dejado con candado,
como de costumbre,-valiéndose de"una
tenaza al parecer, pues uno de los
alambres que servían de argollas, fué
cortado y'al penetrar á la habitación,
notó la desaparición de dos trajes «que
tenía, sobre una silla, siendo estos de
casimir plomo claro de regular uso y
el otro de . brín blanco, que ignora
quien sea el autor.

2°. De fs. 2 vta. á 4, corre la inda
gatoria del procesado, en la que expone:
que con motivo de ser el declarante
amigo de Zambrano, sabía frecuentar
la pieza que éste ocupaba y vió las ro
pas mencionadas encima de una silla,
y la noche de referencia, fué á dicha
pieza con la intención de llevar dichas
ropas para ponérselas, en vista de la'

amistad que tenían ambo.s, • encontran- 
do la puesta de la : habitación abierta,
pues el candado con el cual aseguraba 
lá puerta Zambrano, estaba colgado, en    
uno-,de los alambres que servían: _de:   
argolla; que penetró’ á la habitación
y levantó las ropas mencionadas: que 
estuvo en su‘estado-normal.    

3o. De fs. 12 vta. á 13, acusa el set. 
ñor Fiscal, y pide para el reo la pena  
de cuatro años y medio dé penitencia-  
ría, fundado en la disposición del art.
22, letra b inc, 5o. de la Ley de R.  
alC. Penal, *  

4°. Corrido. traslado, el defensor del 
reo pide se aplique á su defendido la  
pena establecida /¡gn el art. J24 de la
Ley citada; y

  CONSIDERANDO:

Io. Que por confesión del procesado,
resulta comprobado que éste es el au
tor y único responsable del delito que
se le. imputa..

2o. Que atendiendo al monto de  
sustraído,-el caso está encuadrado
la prescripción del art. 24 de-la L
de R. al C. Penal y no habiendo c
.constancias especiales que modifiqu
la calificación del delito, se'hace pa
ble el reo del promedio de pena es
blecida por el referido artículo^

Por estas consideraciones,.no obstan  
te la acusación y de acuerdo con la de7
fensa,  

FALLO:

Condenando á Alejandro Avalos á la
pena de siete meses y medio de arres-  
to, con costas.

Adrián F. Cornejo.
Ante mí: —  

Camilo Padilla
     Strio.

CAUSA contra Julio Inga y Agustín
Acuña,: por lesiones y disparo
de arma. 2

  Salta, Diciembre 9 de 1911

Autos y vistos:—El. sobreseimiento so
licitado • por el señor Agente Fiscal,
á favor de los procesados Julio’Inga y
Agustín Acuña, en la causa que se les
sigue por lesiones mútuas, y

CONSIDERANDO:

Io. Que de las constancias de autos
no resulta suficientemente comprobado
de cuál de los. dos procesados partió
la agresión, pues los testigos del su
mario, no deslindan este punto, y co
mo uno de los encausados, dice, que fué
agredido por su contrincante, por 16 que
en la duda, debe estarse á lo más favo
rable á ellos.

2o. Que además, resulta de autos que
ambos contrincantes, se encontraban bas



U46 BOLETIN OFICIAL 

tanta Abrios y que las lesiones son su
mamente-leves. ’ ‘

•3°. Que dado el tiempo transcurrido,
desde’jque se produjo el íiéctio, no es!
«reiblé tque -pueda modificarse la coiídi-
ción del'‘Sumario, por lo que se impone5
erfódbreseimieñto definitivo; ' :

■'Por tanto, de 'acuerdo con el dictá-
men del señor Agénte''Fiscal, .se sobren
séfrdefinitiva yit’dtslmeñté. en' está ,cáu-
sa'á favor -de los encausados Julio Inga’
y^Agusíin Acuña, coú.daxdeclaración'de1,
que' lá'formación del proceso 'no p'erju-J
dica su buen nombre y honor. Dáse por
canceladas las fianzas otorgadas 'á su
favor y archívense los autos.  

   

    Adrián F. Coenejo
Ante mí.     1

Camilo.Padilla.
   Sirio.

  Leyes y Decretos
Habiendo fallecido don Emilio, Figue-

roa quien desempeñaba el cargo de co
misario de‘policía del departamento de
SanGárlos y .siendo necesario nombrar
la persona que debe reemplazarlo—

El P. 'Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA:  

Art. Io Nómbrase comisario de poli
cía" del departamento de San Cárlos á
don Elisardo Perez,. quien recibirá éL
archivo y demás pertenencias de la co
misaria bajo de prolijo inventario.

A.rt. 2°. Comuniqúese', publíquese é
insértese en el R, Oficial.

Salta, Diciembre 20 de 1911.

FICHERO A  
R. Patrón Costas

Es copia:—
José M. Outes

'8. S.
 <—

Ministerio de
Gobierno    

Salta. Diciembre 22 de 1911

Siendo dé urgente necesidad proceder
á lá reconstrucción de los galpones de
la caballeriza del depósito de contra
ventores, como lo indica el señor Jefe
de policía en nota de fecha i del co
rriente mes y visto el presupuesto y
plano formulado por el departamento, de
obras publicas—

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

• Art. To> Autorizase la inversión de
la cantidad de dos mil pesos en.la. re-’
facqionjde los galpones de la caballe
riza de^epósito de Contraventores, de-
biendo'Verificarse la obra por licitación ’

ó; p,or, administra.cióh «bajo.da direcici.óiig
• dél citado I)ép.?iftamento. .. J

• Art 2^—Comuniqúese,publíquese y-
dése ál R. Oficial.            i

Salta, Diciembre-<22 .de 1911.

FIGÜEROA
  R... PATRÓN COSTAS.' t

‘ Escupía—   
José M. Outes.

       S.. S. :

Habiendo el señor Comisario de .Poli-;
cía delDepartamentó de la Caldera, ma-,
infestado por intermedio del señor Jefe,
de Policía la necesidad de dotar á la
.comisaría del partido de Vaqueros de
un agente jara la conservación del or-¡
den público, con motivo dé la .concu
rrencia de trabajadores en la. obra del,
puente que se construye sobre el 'rio.,del
mismo nombre, y en lá explotación de.
las cantaras en. las proximidades del
puente sobre el río de Mojotoro—.
El P. Ejecutivo^ de la Provincia.

. ‘ DECRETA:
Art. Io Crease la plaza de un agente,

para el .servicio de la.. comisaría del
partido Se Vaqueros, jurisdicción del
.departamento de la Caldera con el suel
do de cuarenta pesos mensuales que se
imputarán en la partida de eventuales
del presupuesto en vigencia.

Art. 2°.—Comuniqúese) publíquese y
dése al R. Oficial. '

Salta,, Diciembre 12 de 1911,
FIGÜEROA  

R. Patrón Costas
Es cópia—

  José M. Outes.
S. S.

LEI DE CRKAfilBN DEL DOLE®
Él Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. 1,° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia dei ministerio de.
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este, boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. °. Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También sé insertarán, bajo pena de
nulidad, las .citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia, y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección dél periódico oficial,
copia.legalizada de( los actos ó documen-

I tos á que. se refiere el articulo anterior.
| Art. 4.°' Las publicaciones del Boletín
■ Oficial se tendrán por auténticas, y un

ejemplaride cada una dé ellas se ilistribui-
rá 'gratuitamente entre los 'miembfos dé
las cámaras legislativas .y todas las oñci-
fiá's.judiciales^ administrativas.deF>la,prcv  
vífaéiá.’ ' „ . . .. ‘

'Art.'5.° ’En él ;archivo'general de la  
provincia y enrel'jde!la'Cámára de Justiciar
ge coleccionarán idos ó más ejemplares,
del Boletín Oficial (para que .puedan ser
compulsadas sus publicaciones, ‘toda vez
que se ¡suscité duda á su respecto.

■ Art. 6.* Todosdos gastos'que’ocasitíni
essa ley se-imputarán á la. misma.. . :  

; Art.,7-.’« • Comuniqúese, etc.
Sala 'de Sesionas. Salta, Agosto 10 de

-1908. ... ’ '
.¡FÉLIX Usandivarás

Juan B. GudiRo.
S. de la C.ide DD.

. Angel Zerda
Emilio Solivtrex  

S. delS.

rDepartamento de Gobierno.
Tengase por ley de la Próyincia, cúm

plase, comuniqúese; publíquese y dése al
fe. Oficial:

LINARES
Santiago M. Lopéz    

Edictos

Habiéndose presentado don Manuel
L. -Sánchez con. poder y títulos bas
tantes del señor Antonino Díaz, soli-
?citando deslinde, mensura y amojona'
miento de las fincas denominadas Ca'
chi y Rancagua, situadas en el de‘
parlamento de Cachi y‘ dentro de los
siguientes límites: la primera, al Po‘ 
niente” las lomas que existen al: fren'
de del pueblo de Cachi; al Naciente,
las cumbres.del cerro de. Tintín/ ál
■Norte la Quebrada de Quipón; al Sud,
‘el Angosto de Cachi; y la segunda:
al Poniente, toda la parte cultivada
y que esté en condiciones dé regar*
se y cultivarse; al Norte, la Banda
•de Escalchi, de propiedad de los Hur*
lado y Mendoza; al Sud, la propiedad
Covachas, de los herederos de Andrés
Plaza;, al Naciente, la finca Churqui
Seco, de propiedad de Iqs herederos
de Vicente Plaza; el señor Juez de Ia.
instancia en lo Civil y Comercial doc‘
tór Alejandro Bassahi, ha dictado el
siguiente nuto:—Salta, Noviembre 22
de 1911—Por presentado con los do‘
cumentos adjuntos, téngasele.—Hága‘
se saber por edictos que se publicarán
durante treinta días en los diarios «El
Cívico» y «Tribuna Popular» con in‘
serción en el «Boletín Oficial», las di‘
Hgenciás que se van á practicar y que
darán principio el día que el agrimen*
sor señale, ¿ todos los que puedan te‘
ner interés en ellas.—Téngase como
perito propuesto por esta parte ál se‘
■ñor Rafael .Zuviría A. BASSANI.

Lo que el suscrito secretario hace
Saber á.los interesados por medio del
presente.—Salta, Noviembre 22 de 1911
—Zenón Arias, E. S.
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